
NUM. 16.- JUEYES 19 DE ENERO DE 1899.

os LA

rastistta es «waesa
Articulo i.“ hua !«;«« «biliaria «s la Pcnlninla, ielos 

SaUara» y Caaarisa, loa asiate diaa de au promalgación, 
si «a elUg Bo se dUpatisse otra cosa. 3« entiond» hecha la 
pPoaialgicióa el di a ea que termina la inaeroióc de la ley 
«a la Maceín «ñeial.

Art. 3.’ La ígaoraaeja 4» íat leyes, na excusa de un 
ísiiBplimion to.
..'^^•?*^ ^** Isysi no tendrán eíecto retroactivo, si no 
tlt pneieroB lo coatrario. (Códiys «eií «peníe'l
i ^Í*^ decreto de 4 le Cnaro la 1883 y la Real orden 
18 ’ 1« Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
foraciones provinciales ni muc ici peles niagán documento 
a ’”?*^*’‘**í® í-txe los r emutant es presenten los recibos

' j *^ salÍBÍeclio loa deraobos da inserción do io» anua- 
atoa le anhaaiasen la 9a6tta dt iíadrii y BOLSTia OnoiAL.

SOSOBIPCIÓS PAETIOBLAK

!£■ CÓBOOBA Pe-rus. FUBBA DB 0 Ó ADOBA Pesalas.

Duales.,,,.. 3 Ün mes . < .4
Trimesíra. , , 8 36 Trimestro. , . . . ■ , 11 26
Seis meeet . 16 hO Seía ... . 22 60
Un año .68 Da año. , 4f

ffittitro twlte, iO BÍNÍíiNoe i» peseta.
Se poblica todos los dixe, excepto los domingos,

NOTA IMPOSTANTE.—Inmodiatamenta que los Sres. Alcaide» 
y Secretario» reciban este “BOLETIN„ dispondrán que se fije 

an ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta a! recibo del número siguiente

Las Leyes, Ordenes y anuncios qne se manden publicir 
en los BoUtinéi Oficialet se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se paKurán ¿ los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de B y 21 de Ootubrede ISblL
Los seSores Secretarios cuidar in bajo su mas es tree 5 a 

rsapensabilidad, de conservar los números de este PoZtlb , 
coleccionados para su encuadernación, que deberá veril - 
caree al final de cada aSo.

Auvistsmcia. Conforme con la condición 4.* ¿el plie
go que ha servido de base para ia subasta, no se insertari 
ningún edicto ó anuncio que sea i iubtancia de parte ’jin 
que abonen loe interesados el importe de su publicación, 
o garanticen el pago, i razón de 2b céntimos por linea ó 
parte de slia, y la venta do nómercs sueltos i 40 céntimoí.

PARTIS OFICIAL

?wsl(e« M Gí8s8Hi 38 Siauiros
(Gaceta doi 17 de Enero.)

S3, MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. lí. GJ y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

Birssciín peral de ote jíMeas
Número 173

Eq virtoj áe lo dispuesto por Esai 
orden de 17 de Obiembre último, y 
OQmpiidos todos loe requisitos que pre- 
TfioV ^^ ^^^* ‘decreto tie 8 de Eneró tie 
1896, esta Direooión gérerai ha seña- 
ado el día 16 del próximo mes de Fe- 
ff^ro, à la üua ¿^ j^^ tg^jg^ para ia ed- 

jodieación en pública aabasta de ha 
obras de loa trozos primero y ac-gtrndo 
fíe la carretera de Pedro Abad á Villa- 
nueva de Córdoba, proviueia de Cór- 
dooa, OUJO preeupaesto de coctratn es 
06 88.022'97 pesetas.

La subasta se cehbrará en los tér. 
micos prevenidos por la lustroooión de 
11 da Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante le Diroooión general de Obras pú
blicas, situada en el loca! qae ooopa el 
Mioiaterio do Fomento, halhndose de 
manifieato, para conooimiento del pú
blico, el presupuesto, oondiciones y 
pUnoa correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno oivil de h 
provincia de Córdoba.

beadmitirán proposioiocies en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles da 
oficina, desde ei día de la fteha, hasta 
el 11 do^ Febrero próximo, y en todos 
loa Gobiernos civiles de la Península, 
CQ los mismos días y horas.

Las proposioioneg se presentarán en 
pliegos oerrados, en papel sellado de la 
01696 dnodóoima, arreglándoee al ad

junto modelo, y la cantidad qu ha de 
consignarse previamente como garan 
til para tornar parte en la subasta será 
de 4.600 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivts dia- 
posioioues vigentes; debiendo acampa 
fiarse á cada pliego el ducamento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrou- 
ción.

En el oseo de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el acto à on sorteo entre las mismas,

Madrid 10 de Enero de 1899.— 
El Director general, D, Arias de Mi 
randa.

Modelo de proposición,
D. N, N,, vecino de.,., según cé 

dula persoofl número..., enterado del 
aunooio publicado con fecha 10 de 
Enero último y de ha eondioiones y re
quisitos que se exigen para la adjudí- 
oaoióu en pública subasta ds las obras 
de los trozos primero y segundo de la 
carretera de Pedro Abad á Vi hnceva 
de Córdoba (Córdoba), se compromete 
á tornar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y eondioiones, por 
la oantidad de........................................

(Aquí la proposición que se haga, 
edmitiendo ó mejorando lisa y llana
mente ei tipo fijado; pero advirtiendo 
que será deseoliada toda propuesta en 
que no se expresa determinadamente 
la oantidad, en paaetsa y céntimos, es
crita en letra, por la que se ooniprome 
te el proponente á h ejeoaeión de tas 
obras, así corno toda aquella en que se 
añada algcna chnsnla.)

Fecha y firma fiel prop os ente. 

Condiciones particulares y económicos que, 
además de las facnltativaa coi-respondien
tes y de las generales aprobadas por Beal 
decreto de 11 do Junio de 1886. han de re
gir en la contrata de las obras de los trozos 
primero y segundo de la carretera de Pe
dro Abad á Villanueva de Córdoba (Cór
doba).

1," El rematante quedará obligado 5 
á otorgar la correspondiente eecritnra j 

ante el Notario oficial en Madrid den
tro del üérmino de treinta días, conta 
dos desde la feoha de la aprobación dol 
remate, y previo el pago de los dere
chos de inseroión de* anuocio do la su
basta en la Gaceta y Boletín OïioiAù 
de ¡a provincia donde radica la obra.

2 .* Antee del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consig
nar como fianza, en Madrid, en la Deja 
general de Depósitos, en metálico Ó 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, el 10 por 100 del importa del pre. : 
supuesto de contrata.

3 .® La fianza no será devuelta ai , 
contratista hasta que se apruebe la re- i 
cepoión y liquidaoión dófioitivas y se i 
justifique el pago total de la contribu- 1 
Otón de subsidio industrial, y de loa ' 
daños y perjuicios, si los hubiere.

4 .* Se dará principio á la ejecución 
de las obras dentro del término de ae- 
eenta días, á contar desde la fecha de * 
ap'obaeión del remate, y deberán que- ’ 
dar terminadas en el plazo de dos años. .

6 .' Todos los gastos de replanteo y 
de liqaidaciún serán de cuenta dal con
tratista.

6 .* Se acreditará mensualmenlc al , 
contratista el importe de las obras eje* í 
cut adas con arreglo á lo que resulte de j 
las oertifioaciones expedidas por el lu- 
geniero, excepto en ei caso á que se re- ; 
fiera la condición siguiente, y so abono 
se .hará en metálico por la Administra- \ 
oión Económica da la provincia donde i 
radican las obras, con cargo al capitulo . 
y artículo correspondiente del presu- ) 
puesto vigente y á los de los preso - i 
puestos suoesives. '

7 .* El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala qne la ne- | 
cesaría para ejecutar ha obras en el 1 
tiempo prefijado. Siu embargo, no ten 
drá derscho á que se le abone en un 
año económico mayor suma que la que ' 
corresponda ó prorrata, teniendo en 
cuenta la oantidad del remate y el pla
zo de ejecuoión, siendo la anualidad 
máxima para asta contrata de 44 011'48 j 

pesetas, de la que se deducirá la parta 
correepondieme á la baja que se ob
tenga en la subasta. Por lo tentó, los 
derechos que el ert. 38 del Pliego de 
condiciones generahn cocoede al con
tratista, no se aplicarán partiendo co
mo base de la fecha de las certificacio
nes, sino de las óp eas en que deban 
realizarse los pagos.

8 .* Una vez terminadas la» obras, 
ee devolverá la fianza con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 66 del Pliego de 
condiciones generales, reteniéndose el 
10 por 1Û0 del importe de lo que por 
partida alzada se haya incluido en el 
art. 4," del Presupuesto para “Obras 
aooeforias„ y de lo que detaUadamente 
se fije en el art, 5,’ para “Conservación 
y acopios,, durante los cuatro años si
guientes á la recepción definitiva.

9 .* Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las certifica- 
cionea de Ias obras ejecutadas de la oí* 
fra total consignada en el presupuesto 
del Estado para obras por contrata, de
jarán de satisfacerse aquéllas para las 
subastas últimamente hechas, por or
den de entigüedad, las cuáles serán de 
abono en el síg tiente año económico, 
sin derecho á devengar intereses ds 
demora por esta causa,

10 .* En cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 37 de la ley de pretu- 
poestoe de 1890-96, todos los gastos de 
inspección y vigilancia que se ocasio
nen con motivo de los obras, serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 10 de Enero da 1899.— 
El Director general, D. Aries do Mi
randa,

GOBIERNO MILITAR
DE LA 

PEOVINOIA DE CORDOBA.

Circular núm. 177
El Exorno. Sr. Capitán general de 

esta región, en telegrama dal 15 del 
actual, me dice:

“Mo telegrafía Ministro Guerra.-
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Diapoesto por R»ai orden de hoy pa
sen á Caerpo d la Peníaspía reolatas 
cupo Ukramar reemplazo 98, sirvase 
ordenar ooncentraoión en Zonas día 
29 aotaal para destino & Cuerpos en 
forma gao se detallará oportunamente. 
— Lo traslado á V. S. para su conoci
miento.,,

Se comonioa á los sefiores Alcaldes 
Comandantes de armas de los pueblos 
de esta provincia para que al recibir 
de la Zona de esta capitel la ordan de 
oonceotraoión de estos individuos le 
presten inmediato cumplimiento, á fío 
de que loe reclutas de referencia se 
presenten sin demora el día que se se- 
fiala en la mencionada Zona,

Córdoba 16 de Enero de 1899, — El 
General Gobernador, Antonio Monroy. 
Sr. Alcalde Comandante de armas de...

Núm. 178
.A.3WCJ JMíCtXO

Los sefiores Alcaldes Comandantes 
de armas de los pneblos de esta pro
vincia se servirán manifestar con bre
vedad á este Gobierno militar si en la 
demarcaoión de los sayos respectivos 
reside ó se tiene noticia del paradero 
actual de doña Felipa Cueto, viada del 
Comandante de Infantería retirado don 
Antonio López Valderrama, con obje
to de oomanioarle una Real orden so
bre pensión.

Córdoba 16 de Enero de 1899. —El 
General Gobernador, Antonie Monroy,

AYUNTAMIENTOS
UONTUEQUB

Núm. 139
Lista de los seflores Concejales que 

constituyen el Ayuntamiento de esta 
villa y de nn número cuádruplo de ma
yores contribuyentes, per orden de cao- 
tas, formada según el attíoulo 25 de la 
ley electoral del Senado de 8 de Fe
brero de 1877:

Señorea Concejales
D, Rafael de Lara Jiménez 

Antonio Boesla Lara 
Felips Arjona Lamet 
Severo Jiménez Saravia 
José María Rojas Gómez 
Antonio Gómez Alvarado 
Antonio Rujas Pizarro 
Joaquín Aguilar Lara

Hoyores contribuyentes y cuota que sa
tisfacen.

Ptas. Ots.

Manuel Saravia Laque 1581 99
Francisco Aguilar Tejada 307 64
Raimando García Garola 126 28
José Raya Molina 123
Joaquín Hornero Alarcón 98 11
Pedro Rodríguez Castro 33 68
José M. Arroyo Casasola 83 11
Juan Jiménez Múrez 62 82
Manuel Cozano Valle 61 77
Jaan Rodríguez Rojas 48 67
José García Cejas 46 72
Francisco Cañete Pizarro 46 66
José Raya Molero 45 63
Dionisio Flotes Rojas 44 14
Pedro Luna Capote 42 60
Pablo Fernández Jiménez 39 38

D. Diego Valle Moutemeyor 
Antonio Cozeno Valle 
Pablo García Garola 
Francisco Cozano Valla 
Francisco García Cejas ' 
Tomás Flores Roldán 
Antonio Jiménez Ramírez ' 
José Polonio Díaz 
Eloy Timones Arroyo 
José Ruada Lara 1
José Galán Llamas I
Manuel Arjona Paniagua !
Casiano García Jiménez !
José Lamas Alvarado 1
Ezequiel Pizarro Gálvez :
Eduardo Rueda Lara !
Rafael Carrillo Gómez !
Domiugo García Arroyo Í
Antonio Aguilar Lara !
José Arjona Carmona Í

Moutuque 1." de Enero de 1899.—El 
Secretario del Ayontamiento, Antonio 
Boesla.-V.’ B.": El Alcalde, Rafael 
de Lara.

MONTILLA
Núm. 140

Don Miguel Márquez del Real, Alcalde pre- 
sidente del Ex emo. Ayuntamiento consti
tucional de esta ciudad.
Hace saber: que en cumplimiento de 

lo prevenido en el art. 26 de la ley 
electoral para Senadores, de 8 de Fe
brero de 1877, el Exorno. Aynntamien- | 
to de mi presidencia, en sesión cele- y 
brada hoy, se ha servido formar la lis- í 
ta de sos iodivídeos, y de un número i 
cuádruplo de vecinos del mismo poe- J 
bló, con cata abierta, que pagan mayor 1 
cuota de oontribnción directa, á cuyo ¡ 
efecto y oon los anteoedentee neoeea- í 
ríos á Ia vista, se procedió á practicar f 
sata operación, ofreciendo el eigoieate 1 
reeultadc: |

D,
Señores del Ayuniamierto 

Miguel Márquez del Real 
Manuel Amo y Espejo 
Joan B. Pérez y Mats’z 
Felipe Luque Romero y Jordano 
Juan Lucena y Carrera 
Angel de Ortega y Trillo 
Manuel Baena y Muñoz 
José Ortiz y Sánchez 
Ricardo Alda y Aparicio 
Francisco Barranco León 
Francieoo S. López Ruiz 
Francisco Carretero y Gómez 
Jaime Valls y Mart 
Francisco Arrabal Requena 
Manuel Berral Calvez 
Gabriel Córdoba Albornoz 
Joan Pino y Urbano 
Joaquín Requena García 
José Joaquín Varo Navarro

i

1

Maÿ ores contribuyentes y cuota yue sa
tisfacen.

S

Pesetas,

D, Amador Cuesta y Castro 
Francisco Sánchez Espejo 
Manuel Salas Delgado 
Antonio Sánchez Espejo 
Francisco S. Riobóo y Pineda 
Joaquín Navarro y Soto 
Francisoo S. Salas y Salas 
Miguel de Alvear Ruiz- 

Lorenzo
Rafael Requena y Salas 
Juan Pedro Panadero Morales 
Manuel Ponferrada Bey

6300 
3424
3186 
2871 
2727 
2281
2135

1628
1328
1123
1176

38 99 ■ D, Francisco Salas y Arjona 1136
37 38 Joaquín Márquez Repiso 1134
83 64 Agustín Saleta García 1053
31 81 Antonio García Toro 983
29 87 Juan Mariano Algaba Pineda 979
28 03 Rafael Pico Moralas 976
28 93 Manuel ArgamaciUa Liceras 963
28 71 Luis Morejón Carretero 911
28 18 Francisco Riobóo y Susbielas 902
27 95 Francieoo 3, Requena y López 847
27 63 José Sánchez y Repiso 842
26 12 José R Garnelo González 792
26 35 Martín de Priego Alguacil 791
26 13 José Ponferrada López 784
23 Francisco S. Repiso Raigón 772
23 Manuel Ortiz y Sánchez 747
21 67 Isidoro Raigón y Soto 721
21 64 Rafael Arce y Luque 710
20 46 Antonio Cabello Alba Bello 693
20 11 Gaillermo Rivas y Vaca 701

Angel Jiménez Castellanos 
Antonio Raigón y Soto 
Miguel Polonio Mora 
Miguel Arrabal Requena 
Francisco Mendez Hidalgo 
José Pedraza Gálvez 
Mariano Pineda Sosbielas 
Francisco S. Varo Requena 
Arcadio Herrara Holgado 
José García Piedra-Cárdenas 
Manoel Portero Lacena 
Antonio Jiménez Repiso 
Francisco de la Torre Luque 
Alonso García Gaspar 

646 
646
610 
537 
630 
62»
506 
496
486 
469 
468
459 
455
441

Pranoiseo P. Ródríguez Urbano 441 
Pedro Freixa Tomás 
Antonio Sánchez Mamberín 
Antonio Bellido Hidalgo 
Agustín Jiménez Domínguez 
Prauoieoo Cabello de Riera 
Tomás Casado López 
Joan Laguna Portero 
José Cordero Cabello 
Roque Ciement Lloret 
Joaquín Rambla Garrido 
Antonio Baena Pérez 
Miguel Rodríguez Aguilar 
José Trenas Yepes 
Manuel To'o Bellido 
Manuel Carretero Pineda 
Antonio Espejo Casado 
Antonio Raigón Velazco 
José M. Naranjo Ruz 
Pranoiseo Gracia Malagón 
Antonio López .Merino 
Miguel López Izquierdo 
Agustín Mufloz Jurado 
Rafael Pineda Sugblelas 
Rafael Sosbielas Sanz 
Joeqoín Jurado Conde 
Angel Gómez Góngora 
Pablo Olores García 
Rafael Portero López 
Manuel Espejo Casado 
Plorenoio Loque Pérez

440 
432 
428 
420
413 
406 
401 
393
381 
3Î9 
376 
371
366 
365 
352
346 
333 
330
329 
329
327 
327
321 
315 
302
300 
300 
298 
297
282

Lo que se anuncia al público según 
dispone al art. 26 de citada ley.

Montilla 1." da Enero de 1899,—Mi
guel Márquez del Beal.—El Seoretario 
del Ayuntamiento, José García Mo
yano.

GUADALCAZAR
Núm. JU

Lista electoral que forma este Ayun
tamiento en cumplimiento del artículo 
25 de la ley de 8 de Febrero de 1877, 
comprensiva de sus individuos y de un 
número ouâdraplo de vecinos cabezas 

de familia, mayores de edad, y que por 
pagar las mayores cuotas de oontribo- 
ción directa, tienen oon aquellos dere
cho de sufragio para Compromisarios 
en la eleooión de Senadores:

Señores Concejales
D. Femando López Sánchez 

Manuel Castel Gómez 
Gregorio Mateo Martínez 
Pedro Cadenas Rajano 
Juan Serrano García 
José Alonso Pozo

Existe una vacante.

Mayores contribuyentes y cuota que sa
tisfacen.

Ptaa. Cte.

D. Eduardo Cadenas Rejano 494 06 
Joan Serrano López 360 04 
Antonio Serrano López 317 95 
Antonio Muñoz Toscano 175 94 
Francisco Cadenas Rejano 162 76 
Antonio Guerra Tejederas 110 02 
Juan Rafael Aguilar Gar- 

oí» 102 46 
Melchor Alcaide Requena 93 23 
Antonio Sánchez Prieto 57 18 
Nicolás Madnoño Chofle 41 68 
Miguel Segovia Naz 26 69 
Mariano Solén Navarro 26 69 
Patricio Aguilar Salado 18 61 
Francisco Garrido Carrillo 18 61 
Manuel Maguieto Vicent 18 61 
Antonio Castro Jiménez 16 96 
Antonio Alcántara Sánchez 16 88 
José García Rejano 14 98
Joan Ramón Blázquez y

Arroyo 1397 
Antonio Rejano Gómez 12 11 
Alfonso Luque Ribera II 02 
Joan Gómez Díaz 10 81
José Reyes Tomico 8 48
Joan Martos Fernández 7 32
Domingo Rodríguez Cid 5 96
Antonio Guerra Garrido 4 76
Salvador Serrano García 4 73 
José Duarte Torres 2 30 

Guadaloszar 12 de Enero de 1899,— 
El Alcaide, Fernando López.—El Se
oretario, Antonio Gelvez.

CABRA
Núm. 142

Lista nomicai de los individuos dal 
Aynutamíento y número cuádruplo de 
mayores oontribayentes vecinos de es
ta localidad que tienen derecho á la 
eleooión de Compromisarios para Se
nadores, oon arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 2 y 25 de la ley de 8 de 
Febrero de 1877:

Señores Concejales
D. Francisco de Luns Salsmanoa 

Antonio Poblaciones Uclés 
José Mendez de San Jnlián 
Ignacio Mariel Palomeque 
Domingo Pérez Ascanio 
Vicente Almagro Beniat 
Manuel Navas Muñoz 
José Alguaoil Barranco 
Antonio Valverde Delgado 
Antonio L^ma Tenorio 
Francisco P, Arroyo Cobos 
Rafael Chacón Castillo 
Antonio Linares Cobos 
Manuel Real Escobar 
José Vergillos Romero 
Mundio Muriel Domínguez1
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19 DE ENERO DE 1899 3

Mayores contribuyenies y cuoía que sa - ;
tisfacen. I

Exorno. Sr. 0. Luis Osorio de 
Mosooso, Conde de Ca-

— ?
Í

34bra 17316
D. Prsnoisoo Moreno Ruiz 8174

Antonio Iglesia de la Peña 4701
José Redondo Marqués 
Joaquín García Valdecs-

2953 45 j
3

87 1sae 9689
Francisco López y López
Francisco Mendez de San

2101 32 |

Julián 2089 87
Rafael Blanco Padilla
Joaquín Fernández Te-

1968 68

jeiro 1866 66
Joaquín Cejalbo Aloántara 1789 46
Rafael Reyes Diaz 1739 04
José García Vis negra 1524 82
José Vaca Albertos 1323 13
Antonio Calvo Guardeño 1363 72

José del Hoyo Aranda 
Antonio Bonilla Rueda 
x'edro Torre Isunza 
Pedro José Osuna Rodrí

guez
Francisco Merino Cuevas 
Marcial Heredia Aranda 
Antonio Mellado Pavón 
Francisco Caballero Blan

cas

290
288
286

261
240
296
194

168

86
88
92

37

92
06 1

Cabra 31 de Diciembre de 1898.— j
El Aloalds, Francisco de Luna. —El 5
Secretario del Ayuntamiento, Joaquín t
Mora. J

Depositaría de fondos municipales
de Villanueva de Córdoba.

NÚMERO 81

Sexto trimestre de 1898 á 1899

del sexto trimestre del año económico de 1393 á 1899, qae rinde el Depo
sitario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados 
en la Caja de en cargo, à saber:

José Moreno Oroz 1347 06
Pedro Torres Mogollón 1170 33
Antonio Molina Jiménez 1137 78
Alvaro Cantero Qüeto 1099 95
Ellas Pascoal Pina 1094 76
Domingo Maznelo Cejalbo 1034 13
Pioardo Blanco Cabello 958 13
Carlos Escofet Uolinello 947 84
Miguel Juliá Pafioual 917 ¿4
José Valera y Valera 802 63
José Quevedo Morales 786 81
Eranoieco Julii Pasonal 720 60
Bafael González Río 716 10
Juan Noguera Vilalta 713 36
Ramón Escofet Moliaello 744 31
Carlos A. Tablada Pérez 

Aranda 683 66
Pranoisoo Paula Portoca 

rrero 679 07 j
Eulogio Redondo Roiz 678 10 |
José Pérez Vaca 669 62
Enrique González Raiz 667 03
Tomás Guarrero Roz 669 88
Angel Valdelvira Priego 661 76 1
Manuel Reyes Gutiérrez 663 16 3
José I,iaares Valverde 647 63 j
José María Montes Florea 641 46
Alejandro Castillo Maestra 637 92
José Calvo Moñiz 609 71
Vicente Tesoauo Lama 495 04
Antonio J. Vargas Amorío 473 26
Cristóbal López Relaño 459 47
Andrés Peña Roldán 429 66
Francisco Solano Pérez y 

Zafra 413 96
Antonio Moral Reyes 404 96
Franoieco Velasco García 404 03 i
Francisco Poblsoiones v 

Uclés 452 08
Pedro Rosa Granados 357 03
Salvador López Cordón 357 02
Agustín Arroyo Coboa 361 02
Ramón Arjona Amaro 361 01
Antonio Lama Valdelvira 343 61
Rafael Osuna Rodríguez 341 89 í
Bernabé Bonilla Torrea 326 86 i
Vicente Sancho Heredia 324 74 1
Mannel López Pérez 316 42
Joaé Redondo de Trueba 313 93
Efflilio Cañete Ruiz 308 92 ■
José Gil de Arana 306 69
Carlos Redondo de Tmeba 303 61
Manuel Saneho Heredia 302 20Joan Orellana Oliveros 299 06

Pablo López Ramírez 298 09
296 34 :

oan da Dioa Calvo Mariacal 296 69 i
solomo Candelas Oliva 293 61 1

ZÜHEROS
Núm. 143

Don Francisco Zafra Pérez, Secretario del 
A y un tara ¡en to de esta villa.
Certifico: que las listas da electores 

que en onádroplo número al de seño- 
res Concejal es, que en el aflo actual 
tienen derecho á elegir Compromisa
rios para Senadores, y que desde 1.* del 
corriente están expuestas al público, 
son las siguientes.'

Señores del Ayuntamiento
D. Serafín Tallón Alcalá 

Francisco Pérez Zafra 
Antonio Zatra y Zafra 
Benito Cantero Ríos 
Angel Padilla Espejo 
Antonio Poyato Anoyo 
Esteban Arrebola Arroyo 
Antonio Parías Camacho 
Pedro Gómez Cantero

Una vacante
Aíayores contribuyentes

D. Antonio Poyato Salamanca 
Antonio Claro Poyato 
Antonio Poyato Alcalá 
Antonio Mesa Roldán 
Antonio Romero Poyato 
Antonio UoIcb Arroyo 
Antonio Ramírez Arroyo 
Antonio Poyato Arrebola 
Camilo Romero Zafra 
Francisco Arroyo Poyato 
Francisco Cuello Llera 
Francisco Poyato Arroyo 
Francisco Tallón Luna 
Francisco Uclés Arroyo 
Francisco Romero Poyato 
Francisco Z»fra Pérez 
Gregorio Padillo Poyato 
Jacinto Cantero Ríos 
José Cuello Padillo 
Juan Antonio García Romero 
Joan Tomás Camacho 
José Leiva Castillo 
Jorge Poyato Cantero 
Juan Erías Poyato Jiménez 
Juan Romero Poyato 
Juan Bautista Robles 
Juan Zafra Guijarro 
Manuel de Jesús Arroyo 
Mannel M. de Porras 
Manuel Tallón Alcalá 
Manoel Romero Poyato (menor) 
Manuel Romero Poyato (mayor) 
Manoel Uclés Arroyo 
Mariano Zafra Sarrano
Mauuel M. Poyato Zafra 
Rufino Romero Espejo 
Pablo Camacho Fernández 
Vicente Ortiz Parias 
Vicente Poyato y Poyato 
Antonio Camacho y Camacho 

En sesión extraordinaria de este
Ayuntamiento, celebrada en 1.“ del ao- 
tnal, se acordó publicar la lista ante
rior, y que permanezca al público para 
oír reolamaóiones. hasta el 20 del co
rriente, según previene la ley elaotoral 
vigente,

Y pera remitir al seBor Gobernador 
de la provincia, 4 fin de que ee publi
que en el Boletín Oficial, ee pone la 
presente en Zuheros á 13 da Enero de 
1899.—Frenoisoo Zafra.—V.* 0.“: El 
Alcalde, Serafín Tallón.

PRIMERA PARTE.—CU ENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta onenta....................

Cargo................

Data por pagos verificados en igual trimestre........

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue

Plas. Ote.

30.694 37
286.686 38

317.279 76

69.231 69

258.048 16

SEQUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

Í

INGRESOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pts. Cía,

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pts. eta.

TOTAJL 
de laa opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pía. Gta,

I Pronioa..........................■■......... .. 54.946 27

6.093 14
O 
»7

763
29.060 26
22.458 12
66.621 30

*
n

286.640 83
r

»
77 
»
W 
n 
n 
77

44 60

341.487 15

6.093 14 
n
tt

763
29.080 26
29.458 12
63.621 30

44 60

2 Montea.....................................................
3 Im pDrft húH * - * . -.............. . .....................
4 Beneficencia............................................
6 Instrucción pública...............................
6 Corrección pública........... ................. .
7 Extraordinarios........ .............................
8 Ampliación............................................
9 Resultas....................................................

10 Reeursoa legales para cubrir el déficit.
11 Reintegros..............................................
12 Devolooionea..........................................

CARGO..................................179.942 09 286.685 33 466.6'27 47

PAGOS
1 Gaetos del Ayuntamiento......................
2 Policía de segeridad.......................... .
3 Policía urbana y toral............................
4 Instrcooión pública..............................
6 Beneficencia............................................
3 Obras públicas.......... . ...........................
7 Corrección pública................................
8 Montes......................................................

23.846 84
4.802 60
3.351 26

13.630 
11.427 60
16.886 39
2.838 37

62.623 94
1.016 80
3.023 84
6.902 29

O 
n

« 

« 
TI 

•)

69.102 09

129 60 

n

23.845 84
4.802 60
3,361 25

13.630
11.427 60
16.885 39
2.833 37

121,6"6 03
1.016 80
3.163 34
6.902 29

»
W

9 Cargas.................................... ..
10 Obras de noeva oonatruoción................
11 Imprevistos.............................................
12 Ampliación..............................................
13 Resultas................. . ................... ...........
14 Devolooionas.................. .......................

DATA....................................149.247 72 69.231 69 208.479 31

5 La precedents cuenta está conforme con lo que resulta da los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Villanueva de Córdoba á 2 de Enero de 1899.—EI Depositario, José 
Delgado Montero.

GonihaidiDuria d© IPoad®© ícaTsa2náoápa2®s
1 Examinada la precedente onenta, está en an todo conforms con los asientos 

de los libros que están à nuestro cargo.
J En Villanneva de Córdoba é 4 de Enero de 1899. -- El Regidor Inter- 
I ventor, Cayetano Herruzo,—El Sseretario, Mateo Márquez,— V.° B.“: El Aloal' 
* de aooidental, Bartolomé Demetrio Sánchez.
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Eesta, dística
Núm. 183

Dórdoba 14 de Enero de 1899.—El ciecretario, Manuel Varo. —V,” B.°; El 
Aloa:de, Puente.

Santiago Hembra Casada 78 años EsolorosÍB cerebral.
San Pedro Idem Viuda 65 'Lestón del corazón.
San Andrés Id m Casada 73 Cáccur de la matriz.
Santa Marina Idem Idem 63 Lestón del corazón.
Santiago Liern Idem 33 Icsufioiencia mitral.
Idem Varón Casado S3 Cistitis.
Catedi al Idem Idem 46 Hipertrofia del corazón.
Idem Idem Idem 46 Parotiditih,

Fallecimientos ocurridos el dia 13 do Enero de 1899.

PARROQUIAS SEXO ESTADO KDAD ENFERMEDADES

Salvador Varón 2 años Fiebre infeooioia.
Santiago Hembra n 6 meses Falta de desarrollo.
San Nicolás Idem • 9 Raqt ittsmo.
Catedral Varón Casado Sd años Pulmcníft infaeoiosa.
Idem Idem Soltero 20 TaberooloBÍB.
idem U em bra » 9 días Anemia.
Idem Varón Cabildo 70 años Derrama seroso.

DIA 14 DE ENERO

t
i

JUZGADO'
CORDOBA

Núm. 181
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de Io euordado en provi- 
denca dictada con Loba o a tu roe del 
actual por ei sabor Juez de primara 
instancia de esta ciudad, oon motivo 
de la demanda ordinalia declarativa 
de mayor ou a a lía que ante mi se tra
mita, form alad a por el Procurador de 
este Colegio don Rafael de Guevara y 
Costi, en nombre de Don Jnan Anto
nio Cantarero y López, oomo oesiona- 
rio de Don Joaé de la Mata y Olmo, 
del propio domicilio, para el cobro de 
siete mil quinientas pesetas, resto del 
precio ca que éste veudió la casa sin 
número de la calle Puerta Osario, de 
esta poblaoión, à Don Santos Maria 
Fegú, con más loe intereses de expre
sada sarna, ó en otro caso la dévolu 
oión de dicho inmueble, que adquirió 
después Don Félix Dólatte y Homaiu- 
ry, subrrogándose éste en todos los de- : 
Fechos y obligaciones que respecto del • 
mismo tuviese el seúor Pego; te em
plaza al demandado el ya citado Don 
Félix Delatte, de nacionalidad france
sa, ó é sus herederos si éste hubiese ya 
fallecido, para que dentro del impro- 
rrogabla término da nuevo dias, á con
tar desde el siguiente a! de la inser
ción de la presente en la Gaceta de Ma 
drid, oemparezoan en loe satos, el uno, 
ó lop otros en so caso, peraocándoaa 
en forma para contestar à la expresada 
demanda; apercibiécdole que de no ha* 
cerio, les pararé el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Córdoba diez y seis de Enero de mil 
cohooientos noventa y nueve,—El Es
cribano, Antonio Ravé del OastilJo.

©aaidad

FERNAN NUÑEZ
Núm, 182

Don Valériane Last re y Muñoz, Juez muni
cipal de esta villa.
Por el ptesanto se oita á los herede

ros y oaunahaiiientes de Don Fernando 
Laguna Jiménez, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
sigaieute á la inserción de este edicto, 
comparezcan ante este Juzgado á de 
duoir las reclamacicnes que orean 
oportunas lespecto á lu posesión que 
trata de sorsditar DoSa María Dolores 
Luna y Gatiéirez-Ravé de las tres si
guientes fincas:

Primera. —Una casa número Cuaran' 
ta y cuatro de la oaUe Angel Espejo, 
antes Nueva, de esta población, que 
ocopa una superficie de noventa y nue
ve metros y tres dsolmetros cuadrados, 
y linda por Is derecha entrando con la 
número oca', ente y dos, de Juau Gres 
po Gómez; por la ¡zqaierda oon la nú
mero ounrenta y seis, de Don Barcar- , 
do Serrano Cuesta, y por el fondo oon 
el número tres de la calle Espade, de 
los herederos de Don Martin Crespo 
Caaero.

Segunda.—Una snerte de olivar el 
sitio Camino de Montemayor, término 
de Fernán Núñ. z, de extension saper- í 
fioial de una y medía aranzadas, oon , 
oinoaenta y seis olivos, que linda al j 
Norte y al Este oon dos olivares de Í 
Don Amador Megías Baz; al Sar oon f 
otro de Doa Pedro Laguna, y al Oeste 1 
con otro del Vincalo de San Andrés. ^

Tercera.— Una soerte de olivar al { 
pego Camino de Enmedio, término de 
Fernán- Núñez, da extensión" auperfi- 
oial de una y media aranzades, oou se
tenta y siete olivos, qaa liada al Norte 
oon olivar de Fernando Cuesta Lona; 
»1 Sur y Este con otro de Don Pedro 
Laguna, y al Osate oon otro de Fer
nando Serrano Osuna.

1 Cuyas tres fincas están inscriptas en 
el Registro de 'a propiedad de la Ram
bla á nombre de Dan Fernando Luga 
ne Jiménez.

¡
Dado en Fernan-Núfiez á trece de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Valeriano Lastre y Muñoz.— 
Per mandato del señor Juez, Ildefonso 

Bonilla, Secretario.

S

FUENTE OBEJUNA
Núm. 188

Don Alfonso Gómez Bellido, Juez de instruc
ción da este partido.
Por el presente, que será inserto en 

el Bolbtin Oficial de est* provincia y 
Gaceta de Madrid, sa excita el celo de 
todas las autoridadea, asi civiles oomo 
militares, para que procedan á la busca 
de Isa caballerías cuyas señas al final 
se exprasarâc, robadas en la noebe del 
veinte y siete al veinte y ocho de Di
ciembre último, de la aldea de Arga
llón, de este término,propiedad de An
tonio Requena Ruiz y Manuel Durán 
Vargas, tas cuales, caso da ser habidas, 
las poudrán á dispoeioión de este Juz
gado, oon las pe sones ó persona en 
cuyo poder se encontraren, si no acre
ditan su legítima procedencia; por ca
yo hecho se instruya el oportuno su
mario.

Dado en Fuente Obejuna á seis de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
nueve.— Alfonso Gómez, P. 9. M., 
Andrés Angel.

Señas de las caboUerias
Una butra racía clara, de ouatre 

años, sin hierro, do alzada regular y 
preñada, propia de Manoel Darán Var 
gas-

Ue burro corno de nueve á diez años, 
oou no Ínnar blanco en la cruz y seña
les en los encuentros, do haber estado 
arando, do Autoaio Requería Ruiz

i

EDICTO
Don Komáa Urrutia y Ortega, Administra- 

dor de consumos de esta capital.
Hago saber 4 Jos coEtribayenUs que 

paedeti haoer efeótivos sus desoobtar- 
tos del terter trimestre del oonoierto 
del radio y extrarradio, sin recargos, 
hasta ei día 38 del mes da Febrero en- 
traate, en la calle Ambrosio de Mora
les, EÚmero 6, desde las Bueve de la 
maüaoa hasta las onatro da la tarde, 
donde deberán acodir todos tos deado
res para evitar tos apremios.

Córdoba 18 de Eaero de 1899.—Ei 
Admiuiatrador, Román Ü>rutia.

Sección de anuncios
Í

QUITAS
En la imprenta del «Dia

rio de Córdoba» se hallan 
de venta los siguientes for
mularios con arreglo á los 
modelos oficiales;

Expedientes para excep
ciones.

Certificados de talla.

Idem facultativos para 
los mozos.

Idem idem para los pa
dres y hermanos.

Citaciones para revisión 
de excepciones.

Idem para el juicio ante 
la Comisión mixta.

Idem para el juicio de 
rectifieación-

Idem para la declaración 
de soldados.

Idem para el sorteo de 
mozos, y

Filiaciones.
Los pedidos se sirven á 

vuelta de correo.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos y 
cargos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, 
sujeción á las prescripciones 
gentes,

FILIACIONES

re-

con
vi-

Las del modelo oficial publica
do por el ramo de Guerra.

EXPEDIENTES 
para quintas, con arreglo á los 
nuevos modelos.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

LOS LIBROS 
de inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados. -

CERTIFICADOS 
trimesù'ales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

CÉDULAS 
para el empadronamiento de Jura
dos, con arreglo a la ley de 20 de 
Abril de 1888.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo,

CALENDARIO
de Administración municipal para 
colocarlo en la pared por el Muni
cipio. Se vende á dos pesetas en la 
librería del “Diario.,,

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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